
BOLETÍN o OFICIAL
DE LA PROVINCIA ^SO^ ®® VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '
Año....................................... 75 pesetas.
Semestre, . . . . . 50 —
Trimestre............................30 “
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

latinea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
toaerción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
aisiSiorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
iSia la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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1D))1N1ST1!ÁEIÍ)N PROVINEB

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Intervención de íondos provinciales

Solicitado por don Delfín Gonzalo 
Molinos, contratista de las obras del ca
mino vecinal de Santibáñez a Sardón, la 
expedición de nueva carta de pago co
rrespondiente al depósito constituido 
para responder de las obras de dicho ca
mino,. por extravío de la que se le expi
dió al hacer referido depósito con el mi- 
mero 21 y fecha lO de Diciembre de 1941, 
se hace público para que en un plazo de 
treinta días se presenten las reclamacio
nes que contra dicha solicitud pudieran 
existir, transcurrido el cual sin haberse 
presentado ninguna, se considerará anu
lada la carta de pago extraviada expi
diéndosele el duplicado solicitado.

Valladolid, 2 de Octubre de 1944.—El 
presidente, Juan Represa.

3.004-1.215

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Expropiaciones

NOTA-ANUNCIO.

Examinada la relación nominal de 
propietarios de Ias fincas que es nece
sario expropiar, en el término municipal 
de Cigales, con motivo de la ejecución 
de las obras de desviación de la carretera 
de Valladolid a Santander, entre Valla
dolid y el kilómetro dosciéntos siete.

Resultando que la expresada relación 
está autorizada por el ingeniero encar
gado dé las obras y que en la misma se 
consigna una diligencia del alcalde de 
Cigales, haciendo constar que se han 
efectuado las comprobaciones y rectifi
caciones a que se refieren los artículos 
números 16 de la Ley de Expropiación 
forzosa y 21 de su Reglamento.

Considerando que la relación de pro
pietarios tiene carácter de definitiva, en

tículos 19 de la Ley y 25 del Reglamento, 
los que se consideren perjudicados por 
la. presente resolución, podrán^recurrir 
en alzada, dentro de los ocho días si
guientes ál de la notificación, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas.

Valladolid, 4 de Octubre de 1944. —El 
ingeniero jefe. Gonzalo Alonso.

. 2.899

Delegación del Tribunal de Cuen
tas para el Ramo de Correos

Don Félix Carbajal Riego, delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.

Hago saber: Que en el expediente ad
ministrativo'^ judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Madrid, a cuatro de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro de diez mil pe
setas (10.000), instruido contra el car
tero urbano de la Estafeta de Correos 
de Nava del Rey (Valladolid), don Rufo 
García Martín, por desaparición de un 
pliego de valores de la mencionada can
tidad, y

Resultando: Fallo que debo declarar y 
declaro: Primero.—Partida de alcance, 
la de diez mil pesetas, importe del libra
miento número 1.149 de la misma can
tidad hecho efectivo en 18 de Marzo de 
1922 por el señor administrador princi
pal de Correos de Oviedo para indem
nizar al imponente del pliego de valores 
número 353 de Oviedo para Pérez Vi
rumbrales y Compañía, en Nava del Rey. 
Segundo.—Que es responsable directo 

. de su reintegro al Tesoro el que fué car- 
! tero urbano de la Estafeta de Nava del 

Rey, don Rufo García Martín, con más 
los intereses legales de demora al cinco- 
por ciento anual desde las expresadas 
fechas de su abono por el Tesoro hasta 

| el día en que se verifique el reintegro, 
! sin que puedan exceder de los corres-

virtud de la diligencia consignada por el 
alcalde de Cigales.

Considerando que durante el plazo 
reglamentario, anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
número 218, correspondiente al 27 de 
Septiembre, de 1943, no se han presen
tado reclamaciones contra la necesidad 
de la ocupación de los terrenos.

Considerando que la Excma. Dipu
tación Provincial de Valladolid ha in
formado favorablemente se ratifique la 
declaración de utilidad pública y la ne
cesidad de la ocupación de los terrenos 
de que se trata.

Vistas las facultades que a esta Jefa
tura de Obras Públicas conceden los 
artículos números 18 al 20 de la referida 
Ley y 25 al 33 del Reglamento para su 
aplicación, así como lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de Mayo de 1932, por el 
cual se trasladan las prerrogativas que 
a los excelentísimos señores Goberna
dores civiles concede la Ley de Expro
piación forzQsa. a los Ingenieros jefes 
provinciales de Obras Públicas, esta Je
fatura ha tenido a bien acordar:

Primero. Declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos afectados, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación 
forzosa, que se relacionan en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid 
del 27 de Septiembre de 1943.

Segundo.. Proceder al nombramiento 
de Perito que ha de representar a la 
Administración. ■

Tercero. Prevenir a los propietarios 
interesados para que en el término de 
ocho días, a partir de la fecha en que 
sean notificados individualmente, com
parezcan ante el señor alcalde de Ciga
les, por sí o por apoderado en forma 
legal, para hacef designación de Perito 
que a su vez haya de representarlés; de
biendo advertirles que dicho Perito ha 
de tenerías condiciones exigidas por el 
artículo 21 de la referida Ley y el 32 de 
su Reglamento, apercibiéndoles que, de 1 
no reunir dichas condiciones, o de no 
hacer la designación en el plazo seña
lado, se entenderá que se conforman 
coñ el Perito nombrado por la Admi- i 
nistración. ■ 1

Con arreglo a lo dispuesto en los ar- !
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pondientes a cinco años, y de los gastos 
de procedimiento. Ascienden dichos in' 
tereses legales a la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas (2.500). Tercero.— 
Que no existen responsabilidades sub- 
sidiarias, por lo expresado en el consi' 
derando 3.” de esta sentencia: y Cuarto. 
Que condeno al mencionado don Rufo 
García Martín (y por fallecimiento suyo 
a sus herederos) al pago de dichos al' 
canee, intereses de demora y gastos de 
procedimiento, reducidos por ahora al 
reintegro en papel de pagos al Estado 
de todo lo actuado, a razón de veinti' 
cinco céntimos de peseta por cada plie' 
go invertido en él, conforme al artículo 
132 de la Ley del Timbre del Estado: 
procédiéndose por la vía de apremio pa' 
ra el cobro de las responsabilidades de' 
claradas, tan pronto como tal sentencia 
sea firme y, en su caso, se remita por la 
Superioridad certificación de la misma 
al delegado instructor para su cumpli
miento, juntamente con las actuaciones 
originales.

Así por esta mi sentencia —que publi
cada que sea y notificada al único en' 
cartado deberá elevarse en consulta a 
la Sala Especial del Tribunal de Cuen' 
tas en el caso de no sér apelada en tiem' 
po y forma y previa contracción en todo 
caso del alcance declarado y sus inte' 
reses de demora çn la correspondiente 
cuenta de Rentas públicas— lo prúnun' 
cío, mando y firmo,—Félix Carbajal Rie
go.—Rubricado,—Sellado»,

Y para que sirva de notificación a los 
expresados herederos del único encar
tado don Rufo García Martín, en su re
beldía e ignorado paradero, de la men
cionada sentencia que se ha publicado 
en el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito delegado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales (artículos 101, 131 y 
132 del Reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 16 de Julio de 1935), expido 
el presente en Madrid, a cuatro de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro,—Félix Carbajal Riego,

2.934

MMINISTIIACIÚN , .

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

La Comisión municipal permanente 
y el Pleno del Ayuntamiento han acor- 
do anunciar a concurso la concesión del 
servicio de transportes, de carnes del Ma
tadero municipal.

Lo que se hace público para que du
rante el plazo de tres días puedan pre
sentarse las reclamaciones que se esti
men, procedentes, advirtiend,o que no 
será atendida ninguna, pasado dicho 
plazo.

Valladolid, 6 de Octubre de 1944.—El 
alcaide. Fernando Ferreiro.

. 2.908

Aguasal
Se hallan expuestos al público p^ra el 

próximo año de 1945, los documentos 

de este pueblo, que a continuación se 
detallan:

Reparto de rústica, por quince días.
Padrón de edificios y solares, por ocho 

días.
Matrícula industrial, por diez días.
Todos en la Secretaría del Ayunta

miento para oír reclamaciones.
Aguasal, 5 de Octubre de 1944.—El al

caide-, Arturo García,
. 2,888-1,215

Arroyo
La matrícula industrial para el próxi

mo año de 1945, se expone al público en 
este Ayuntamiento por diez días.

Arroyo, 4 de Octubre de 1944.—El al
calde, Rufino Hernández.

2.877-1.216

Camporredondo
Confeccionada la matrícula industrial 

de este pueblo, se halla expuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
período de quince días.

Camporredondo, 2 de Octubre de 1944. 
El alcalde, Celso Noriega.

2.915-1.217

Camporredondo
Terminadas la listas cobratorías de 

rústica de este termino municipal, que
dan expuestas al público, por el plazo 
de quince días.

Camporredondo, 2 de Octubre de 1944. 
El alcalde, Celso Noriega.

2.916-1.218

Camporredondo
Confeccionado el padrón de edificios 

y solares de este Municipio, queda ex
puesto al público durante quince días y 
tres más para oír reclamaciones.

Camporredondo, 2 dé Octubre de 1944. 
El alcalde, Celso Noriega.

2.917-1.219

Castroverde de Cerrato
Formada la matrícula de la contribu

ción industrial para el año de 1945, se 
halla expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de diez días para su examen y presenta
ción de reclamaciones.

Castroverde de Cerrato, 4 de Octubre 
de 1944.—El alcalde,Martín Asensio.

2.879-1.220

Castroverde <^e Cerrato
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se halla expuesto al público durante 
el plazo de ocho días,, las listas de edi
ficios y solares del término, formadas 
para el próximo ejercicio de 1945, al 
objeto de oír las reclamaciones que pue
dan producirse por errores aritméticos o 
de copia.

Castroverde de Cerrato, 4 de Octubre 
de 1944,-El alcalde, Martín Asensio.

2.880-1.221

- Cervillego de la Cruz

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y por 
los plazos que se indican los documen
tos siguientes:. >

Proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1945, por ocho días' 

Matrícula industrial para el ejercicio 
de 1945, por quince días.

Listas cobratorias de riqueza urbana, 
por ocho días. z

Padrón de automóviles de la clase 
A, por quince días.

Cervillego de la Cruz, 3 de Octubre de 
1944.— El alcalde, Rufino Serrano..

,2.854-1.222

Peñafiel

Se halla expuestó al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de quin
ce días, el padrón que regula el cobro de 
la tasa «Vistas del Coso» y que grava á 
los balcones del mismo con,motivo de 
los festejos taurinos celebrados en el 
pasado mes de Agosto, a efectos de oír 
reclamaciones. •

Peñafiel, 2 de Octubre de 1944.—El al
calde, Mariano Calderón.

2.862-1.223

Pozal de Gallinas

El repartimiento de utilidádes corres
pondiente al año 1943 está expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días para 
su examen y reclamaciones.

Pozal de Gallinas, 5 de Octubre de 
1944.—El alcalde, Mariano Moraleja,

2.885-1.224

OFICIALES

Cuerpo de Ejército de Navarra

Depósito de Intendencia de Santander

' Necesitando este Establecimiento pro
ceder a la adquisición de diez y siete mil 
seiscientos (17.600) kilogramos de alu
bias y siete mil (7.000) kilogramos de 
azúcar blanquilla molida, para él sumi
nistro de las fuerzas del Ejército, se pone 
en conocimiento de aquellas personas 
o Entidades a quienes pudiera interesar 
la venta de dichos artículos, que a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio hasta el día primero de Noviem-: 
bre próximo, a las doce horas, se admi
ten ofertas todos los días laborables en 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
calle de Antonio López, número doce, 
primero izquierda.

El importe de todos los anuncios de 
la presente compra será por cuenta del 
adjudicatario.^

Santander, 7 de Octubre de 1944.—El 
comandante jefe administrativo, P. A., 
José Vicente.

2,941-1.225

ímwrenta de ,« Otoutadón provincial
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